
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00745-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  
JOHN JAIRO LÓPEZ PEÑA y en contra de RAFAEL EMEL CHAPARRO 
GRANADOS , por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de julio de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Negar lo correspondiente a los intereses de plazo por no haber sido 

pactados en el título base del recaudo ejecutivo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce personería a LILIANA ANDREA TABORDA ALMANZA como 

apoderada de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00747-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de MARIA ELENA MUÑOZ 
MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $35.005.525.02  m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 9 de junio de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR como 

apoderado de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00749-00 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JULIO ALBERTO VILLAMIZAR PIÑEROS, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $5.292.978 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $14.959.055 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada cuota 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $2.588.074 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a CAROLINA CORONADO ALDANA como endosatario en 

procuración de la parte actora.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-1996-11882-00 

 

 

Conforme a la petición que antecede por Secretaría expídase la copia 

autentica solicitada, previo al pago de las expensas necesarias para ello, además, 

actualícese el oficio 2.003-479 y déjese a disposición de Armando Suarez Cuesta, 

para lo cual asígnesele cita con las constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2011-00350-00 

 

 

En virtud a la cesión del crédito realizada, respecto de la obligación que 

aquí se ejecuta a favor de la Crediprogreso, el Despacho dispone: 

 

Se ACEPTA la cesión del crédito de la obligación ejecutada dentro del 

proceso de la referencia a favor de Credivalores – Crediservicios S.A. 

 

Por lo tanto, téngase a esta última como ejecutante. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Sucesión 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00348-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con el fin de 

continuar con el trámite de rigor, se dispone: 

 

Nombrar a un partidor dentro del presente proceso, no obstante, por 

problemas de red en la página para su designación, se hace necesario acudir a la 

auxiliar Isabel Luisa Vega Cuellar, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia que realizó el Despacho, para que desempeñe el cargo de partidora. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de diez (10) días, contados a 

partir de la remisión del expediente, para presentar el correspondiente trabajo de 

partición bajo las indicaciones ordenadas por el Juzgado Treinta de Familia. 

 

Por Secretaría, infórmesele el anterior encargo por correo electrónico o el 

medio más expedito y remítase el expediente de manera digital. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Acumulado ejecutivo por costas 

Rad. 11001-40-03-060-2016-00539-00 
 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 
General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO POR 

COSTAS, por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 
los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 
466 del ibídem. Ofíciese.  

 
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 
 
QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00694-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y previo a resolver 

sobre la ampliación de las medidas, por Secretaría, entréguese el oficio ordenado 

en auto anterior al extremo actor para que efectué su diligenciamiento. Para lo 

anterior asígnese la cita correspondiente. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00706-00 

 

 

Comoquiera que el auxiliar designado en auto anterior no compareció 

dentro del proceso, éste Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Nicolás Zorrilla Pujana, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han 

actuado en otros procesos que aquí cursaron, para que desempeñe el cargo de 

abogado de pobre. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00798-00 

 

 

Téngase en cuenta y obre dentro del expediente para los efectos 

pertinentes la comunicación que antecede proveniente del Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá respecto de la orden de 

levantamiento del embargo de remanentes previamente solicitado por el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00826-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Allegar la certificación expedida por la Alcaldía Local en donde conste que 

la señora Emma Liliana Arias González es la actual representante de la 

copropiedad demandante. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2017-01209-00 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos 
realizada por la COOPERATIVA DE APORTES Y CRÉDITO CREDIPROGRESO – 
EN LIQUIDACIÓN –cedente-, a favor de CREDIVALORES –CREDISERVICIO S.A. 
en calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya 
lugar como cesionario y como parte actora para el presente proceso. 

 
Se requiere al cesionario para que informe si ratifica el poder otorgado al 

abogado HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS.  
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01254-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 9 de diciembre 

de 2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01298-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería jurídica a 

Cobroactivo S.A.S. como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido, quien se encuentra representada por Julián Zarate 

Gómez. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2018-00173-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2018-00537-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2018-01039-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Aprehensión 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00061-00 
 
 

No se imparte ningún trámite al poder aportado. Lo anterior, por cuanto 
MOVIAVAL S.A.S. no es parte en este proceso.  

 
De otro lado, por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado 

por la parte demandante a JOHN ALEXANDER TRIANA RIVERA.  
 
No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00430-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 
ejecutados se notificaron mediante aviso y dentro del término de ley guardaron 
silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar 
con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $350.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00736-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda acumulada que se presentó como 

base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 463 y 422 del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Juan Carlos 

Gama Rojas por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $986.226,56 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde el 6 de enero de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

2. Por la suma de $338.575,03 m/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.  

 

4. Notifíquese mediante anotación en estado esta providencia según lo 

dispuesto en el numeral 1º del artículo 463 ibídem. 

 

5. Se reconoce a Franky Jovaner Hernández Rojas, como apoderado de 

la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto.  

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas.  

 



 
7. Se ordena suspender el pago a los acreedores del deudor y emplazar a 

todos los que tengan créditos con títulos de ejecución en su contra. Procédase 

como lo señala el numeral 2º del artículo 463 ibíd. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-00881-00 
 
 

Con ocasión al escrito que antecede, en el cual el peticionario eleva un 
derecho de petición, recuérdese que tal figura jurídica no puede invocarse para 
hacer solicitudes a un operador judicial dentro del ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales de la cual se encuentra investido, comoquiera que las actuaciones, 
tanto de las partes en el proceso como de la Administración de Justicia están 
regidas por los principios y normas atinentes a la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás normas concordantes, por lo cual, las partes y los intervinientes procesales 
gozan de las oportunidades para formular recursos y elevar las peticiones que sean 
procedentes en defensa de sus intereses, según las reglas previstas en la ley 
procesal, a cuyas formalidades deben someterse. 

 
De otro lado, infórmese al peticionario, vía correo electrónico, que el 

expediente fue remitido a la Oficina de Ejecución Municipal y que su solicitud será 
enviada a dicha dependencia para que obre al interior del proceso. Asimismo, 
adjúntese copia del expediente digital. 

 
Cúmplase, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-00931-00 
 
 

Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora 
vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00960-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó mediante curador ad litem quien dentro del término de ley 
guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $600.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01048-00 

 
 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Oscar Mauricio Peláez. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01417-00 

 

 

Comoquiera que el señor Juez tiene programada en la misma fecha y hora 

audiencia en el proceso identificado con el radicado 11001-40-03-060-2020-00235-

00, se hace necesario reprogramar la audiencia fijada en auto anterior. En 

consecuencia, se dispone:  

 

Señalar como nueva fecha la hora de las 9:00 a.m. del día 25 de agosto 

del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán descargar 

el aplicativo en su aparato de cómputo, Tablet o dispositivo móvil (el cual deberá 

estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan conectar a la 

audiencia una vez se les remita la invitación por parte de la Secretaría del Despacho. 

 

Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 

negativas previstas en la Ley. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01684-00 

 

Emplazado el demandado en debida forma, sin que compadeciera, éste 

Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Ana Lucia Pinto Gómez, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han 

actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

De otro lado, en virtud a la cesión del crédito realizada, respecto de la 

obligación que aquí se ejecuta a favor de la Cooperativa Progreso Solidario – En 

liquidación forzosa administrativa – en intervención “Cooprosol”, el Despacho 

dispone: 

 

ACEPTAR la cesión del crédito de la obligación ejecutada dentro del 

proceso de la referencia a favor del Fideicomiso Activos Remanentes – 

Estrategias en Valores S.A. Estraval en liquidación judicial como medida de 

intervención. 

 

Por lo tanto, téngase a esta última como ejecutante. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02020-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02080-00 

 

 

Con ocasión a la petición que antecede, el memorialista deberá estarse a 

lo resuelto en auto de fecha 20 de febrero de 2020, mediante el cual se rechazó la 

demanda. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02094-00 

 

 

Obren dentro del expediente la documental contentiva de la remisión del 

aviso a los demandados Samuel Christopher Jones del Rio y Shaniah Jones del 

Rio según lo prevé el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, previo a continuar con el trámite de rigor, el extremo actor 

allegue las constancias respectivas del envío del citatorio bajo lo preceptuado por 

el artículo 291 ibíd., las que deben ser anteriores al aviso. 

 

Por Secretaría, contabilícese el término otorgado en auto de fecha 14 de 

enero del corriente año. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02178-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $850.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00031-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00036-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00128-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00172-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00237-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Servidumbre 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00608-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y comoquiera que la 

anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho de conformidad a 

lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte APROBACIÓN. 

 

De otro lado, por Secretaría, elabórese el oficio ordenado en audiencia del 

23 de marzo de 2021 y déjese a disposición del extremo actor para su respectivo 

trámite. Asígnesele la cita respectiva. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00976-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00020-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00045-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00052-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00068-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00071-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00074-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00076-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00082-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



EXP. 11001-40-03-060-2021-00085-00 

 
Sentencia  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00085-00 
 
 
Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso, proferir sentencia de en el proceso de restitución que 
adelantó G&M GRUPO INMOBILIARIO contra JHONY ANDRE HOLGUÍN GARCÍA. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El extremo demandante inició demanda de restitución contra JHONY 

ANDRE HOLGUÍN GARCÍA para que se decrete la terminación del contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana y se ordene la entrega del inmueble. 

 
2. Como fundamento de la acción se tiene que la demandante celebró un 

contrato de arriendo con el aquí demandado, el 1 de junio de 2019, respecto del 
inmueble ubicado en la  calle 155 No. 14-80, interior 13, apto. 303 y el garaje 16 del 
Conjunto Residencial Caminos de Magdala P.H. en  la ciudad de Bogotá D.C.  

 
2.1. El término del contrato se fijó a 12 meses, con un canon inicial de 

$1’088.000 m/cte., pagadero los 5 primeros días de cada periodo mensual.  
 
2.2. El demandado incumplió en el pago de los cánones desde el mes de 

mayo de 2020.   
 
 3. Por auto 18 de febrero de 2021, notificado el 19 de febrero de esa misma 

data, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado de ella al extremo 
demandado por el término legal.  

 
4. Al demandado se le remitió copia de la demanda, anexos y auto admisorio 

a la dirección física dispuesta para tal fin, conforme a las previsiones del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio.  

 
5.  Para el caso en autos no se ve la necesidad de decretar pruebas de 

oficio, por lo que es del caso proferir la decisión que en derecho corresponde. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Cuestión Preliminar 
 
No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 

pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 
presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la cuantía, 
este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 
encuentran debidamente representados y, además, el libelo se presentó con el lleno 
de los requisitos legales. 

 



EXP. 11001-40-03-060-2021-00085-00 

2. Problema jurídico a resolver. 
 
Corresponde establecer si existe la mora alegada por la demandante y si la 

misma da lugar a la terminación del contrato. 
 
3. Fundamento jurídico 
 
3.1. Señala el artículo 1974 del Código Civil en cuanto al arrendamiento, 

que: 
 
“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 

incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la ley 
prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los de habitación 
y uso. 

 
Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 

acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción”. 
 
3.2. Por su parte, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana está 

sujeto en su régimen legal a las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003. 
 
Así, el artículo 2 de dicha normatividad, establece que “El contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 
vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio 
determinado”. 

 
Por su parte, establece el inciso segundo del artículo 39 de la ley 820 de 

2003 que "cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 
canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia", y ese precepto 
rige para todos los procesos de restitución de inmueble arrendado, inclusive los que 
no correspondan a vivienda urbana. 

 
3.3. De otra parte, es del caso señalar que  el numeral 3º del artículo 384 

del Código General del Proceso, prevé que: “Si el demandado no se opone en el 
término del traslado de la demanda; el juez proferirá sentencia ordenando la 
restitución” hipótesis legal de cuya transcripción subyace que, el Legislador 
presume que, quien guarda silencio ante una pretensión de este linaje, se acoge 
integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más trámites que los ya 
cumplidos, la emisión de la sentencia en que se despachen favorablemente las 
súplicas de la demanda. 
 

4. El caso en concreto 
 
Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se acreditó 

la existencia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana  celebrado entre 
G&M GRUPO INMOBILIARIO y JHONY ANDRE HOLGUÍN GARCÍA, respecto  del 
inmueble ubicado en la  calle 155 No. 14-80, interior 13, apto. 303 el garaje 16 y un 
depósito en el mismo piso del Conjunto Residencial Caminos de Magdala P.H. en  
la ciudad de Bogotá D.C.  

 
De otro lado, se tiene que el demandado, a pesar de haber sido notificado 

de la presente demanda conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020 guardó 
silencio, razón por la cual resulta procedente dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 384 del Código General del proceso, esto es, emitir la 
correspondiente sentencia ordenando la restitución del inmueble con ocasión a la 
causal de mora alegada por el demandante.  
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Lo anterior, por cuanto se probó la existencia del contrato de arrendamiento 
y no se desvirtuó la causal de restitución alegada por la parte actora.    

 
En consecuencia, se declarará la terminación del contrato, se ordenará la 

restitución del inmueble y se condenará en costas al demandado en la suma de 
$700.000 m/cte. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y DOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,  RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana  celebrado entre G&M GRUPO INMOBILIARIO  como arrendataria y JHONY 
ANDRE HOLGUÍN GARCÍA como arrendatario, respecto del bien inmueble 
identificado en la demanda que dio origen a este proceso de restitución  

 
SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble ubicado en la calle 155 

No. 14-80, interior 13, apto. 303, el garaje 16 y un depósito en el mismo piso del 
Conjunto Residencial Caminos de Magdala P.H en favor de la parte demandante. 
Para tal efecto, se le concede al demandado el término de 5 días contados a partir 
de la ejecutoria de la presente providencia. La parte interesada informe por el medio 
más expedito el contenido de esta decisión al demandado y ocupantes del inmueble. 

 
En caso de que no se cumpla la orden dada por este Despacho, se 

COMISIONA a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA para que realice 
la entrega del inmueble. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 
de 2020. Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 
anexos pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite 
y asígnese cita para su retiro. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $700.000 m/cte. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00086-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00097-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00133-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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Sentencia  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00141-00 
 
 
Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 384 

del Código General del Proceso, proferir sentencia de en el proceso de restitución 
que adelantó MARIA VICTORIA CONTRERAS JIMÉNEZ contra DIEGO DAVID 
JIMÉNEZ CORTES y HELENA MAGALLY GUIZA LUGO. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El extremo demandante inició demanda de restitución contra DIEGO 

DAVID JIMÉNEZ CORTES y HELENA MAGALLY GUIZA LUGO para que se 
decrete la terminación del contrato de arrendamiento de vivienda urbana y se 
ordene la entrega del inmueble. 

 
2. Como fundamento de la acción se tiene que la demandante celebró un 

contrato de arriendo con los demandados, el 25 de noviembre de 2019, respecto  
del inmueble ubicado en la  carrera 72 No. 163 – 31, apartamento 114, interior 4, 
parqueadero No. 4 y deposito No. 107  del Conjunto Residencial Takali 
Contemporáneo P.H. en  la ciudad de Bogotá D.C.  

 
2.1. El término del contrato se fijó a 12 meses, con un canon inicial de 

$1’500.000 m/cte., pagadero los 5 primeros días de cada periodo mensual.  
 
2.2. Los demandados incumplieron en el pago de los cánones desde el mes 

de noviembre de 2020.   
 
 3. Por auto 18 de marzo de 2021, notificado el 19 de marzo de esa misma 

data, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado de ella al extremo 
demandado por el término legal.  

 
4. A los demandados se le remitió copia de la demanda, anexos y auto 

admisorio a la dirección electrónica dispuesta para tal fin, conforme a las previsiones 
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término legal guardaron 
silencio.  

 
5.  Para el caso en autos no se ve la necesidad de decretar pruebas de 

oficio, por lo que es del caso proferir la decisión que en derecho corresponde. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Cuestión Preliminar 
 
No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 

pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 
presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la cuantía, 



Exp. 11001-40-03-060-2021-00141-00 

este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 
encuentran debidamente representados y, además, el libelo se presentó con el lleno 
de los requisitos legales. 

 
2. Problema jurídico a resolver. 
 
Corresponde establecer si existe la mora alegada por la demandante y si la 

misma da lugar a la terminación del contrato. 
 
3. Fundamento jurídico 
 
3.1. Señala el artículo 1974 del Código Civil en cuanto al arrendamiento, 

que: 
 
“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 

incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la ley 
prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los de habitación 
y uso. 

 
Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 

acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción”. 
 
3.2. Por su parte, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana está 

sujeto en su régimen legal a las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003. 
 
Así, el artículo 2 de dicha normatividad, establece que “El contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 
vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio 
determinado”. 

 
Por su parte, establece el inciso segundo del artículo 39 de la ley 820 de 

2003 que "cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 
canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia", y ese precepto 
rige para todos los procesos de restitución de inmueble arrendado, inclusive los que 
no correspondan a vivienda urbana. 

 
3.3. De otra parte, es del caso señalar que  el numeral 3º del artículo 384 

del Código General del Proceso, prevé que: “Si el demandado no se opone en el 
término del traslado de la demanda; el juez proferirá sentencia ordenando la 
restitución” hipótesis legal de cuya transcripción subyace que, el Legislador 
presume que, quien guarda silencio ante una pretensión de este linaje, se acoge 
integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más trámites que los ya 
cumplidos, la emisión de la sentencia en que se despachen favorablemente las 
súplicas de la demanda. 
 

4. El caso en concreto 
 
Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se acreditó 

la existencia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana  celebrado entre 
MARIA VICTORIA CONTRERAS JIMÉNEZ como arrendadora y DIEGO DAVID 
JIMÉNEZ CORTES y HELENA MAGALLY GUIZA LUGO como arrendatarios, 
respecto  del inmueble ubicado en la  carrera 72 No. 163 – 31, apartamento 114, 
interior 4, parqueadero No. 4 y deposito No. 107  del Conjunto Residencial Takali 
Contemporáneo P.H. en  la ciudad de Bogotá D.C. 
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De otro lado, se tiene que los demandados, a pesar de haber sido 
notificados de la presente demanda conforme a las previsiones del Decreto 806 de 
2020 guardaron silencio, razón por la cual resulta procedente dar aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 384 del Código General del proceso, esto es, 
emitir la correspondiente sentencia ordenando la restitución del inmueble con 
ocasión a la causal de mora alegada por el demandante.  

 
Lo anterior, por cuanto se probó la existencia del contrato de arrendamiento 

y no se desvirtuó la causal de restitución alegada por la parte actora.    
 
En consecuencia, se declarará la terminación del contrato, se ordenará la 

restitución del inmueble y se condenará en costas a los demandados en la suma de 
$700.000 m/cte. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y DOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,  RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana  celebrado entre MARIA VICTORIA CONTRERAS JIMÉNEZ como 
arrendadora y DIEGO DAVID JIMÉNEZ CORTES y HELENA MAGALLY GUIZA 
LUGO como arrendatarios, respecto del bien inmueble identificado en la demanda 
que dio origen a este proceso de restitución  

 
SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble ubicado en la carrera 72 

No. 163 – 31, apartamento 114, interior 4, parqueadero No. 4 y deposito No. 107  
del Conjunto Residencial Takali Contemporáneo P.H. en  la ciudad de Bogotá D.C. 
en favor de la parte demandante. Para tal efecto, se les concede a los demandados 
el término de 5 días contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia. La 
parte interesada informe por el medio más expedito el contenido de esta decisión a 
los demandados y ocupantes del inmueble. 

 
En caso de que no se cumpla la orden dada por este Despacho, se 

COMISIONA a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA para que realice 
la entrega del inmueble. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 
de 2020. Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 
anexos pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite 
y asígnese cita para su retiro. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a los demandados. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $700.000 m/cte. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00145-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00212-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00214-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00226-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00236-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00264-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00291-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00292-00 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 30 hoy 13 DE AGOSTO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00313-00 
 
 

Se niega la anterior solicitud de ACLARACIÓN del mandamiento de pago. 
Lo anterior, por cuanto dicha providencia no contiene conceptos o frases que 
generen verdadero motivo de duda (artículo 285 del Código General del Proceso). 

 
Finalmente, se advierte a la parte actora que, finiquitadas todas las 

actuaciones del proceso, se hace necesario ordenar el archivo del proceso y no su 
remisión a la oficina de ejecución.  

 
De otra parte, por ser procedente, se requiere a la FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. – FIDUBOGOTA S.A para que, en el término de 5 días contados a partir del 
recibo del correspondiente oficio, remita a este Despacho certificación de la 
constitución y administración del FIDEICOMISO SALITRE +24. Por secretaria 
asígnese cita para que el interesado retire el correspondiente oficio. 

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución   
Rad. 11001-40-03-060-2021-00349-00 

 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 
para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento 
de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 
del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. sucesión 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00355-00 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se tiene por notificados a ALBERTO 
CHACÓN CORTES y ORLANDO AMADEO CHACÓN CORTES mediante conducta 
concluyente. Secretaría, remita copia del expediente digital a los demandados, 
dentro del término de ejecutoria de esta providencia, a los correos 
orlandocc191@gmail.com y alberto77101@yahoo.com.mx . Asimismo, contrólense 
los términos. 

 
De otra parte, previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas la 

parte actora preste caución por $6.000.000 m/cte. 
 
Por otro lado, Secretaría dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

tercero del auto de fecha 22 abril de 2021.  
 
Finalmente, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho con copia a su contraparte. Para lo anterior, se advierte 
que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   cuenta institucional del Juzgado.  

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00471-00 
 
 
Se tiene por notificado al demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y propuso excepciones previas 
y de mérito. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado LAURA CATHERINE PINZÓN  

ANGULO como apoderada sustituta del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

De otra parte, por ser procedente, se acepta la reforma de la demanda 
efectuada por la parte demandante. En consecuencia, se corre traslado de esta a la 
parte demandada, en los términos del numeral 4 del artículo 93 del Código General 
del Proceso. Secretaría, remita copia del expediente digital a los correos 
aura.pinzon.angulo302@hotmail.com y  wilsonruiz.abogado@gmail.com.  
Asimismo, contrólense los términos. 

 
Vencido dicho término se correrá traslado de las defensas propuestas.  

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho con copia a su contraparte. Para lo anterior, se advierte 
que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta institucional del Juzgado.  

 
Asimismo, se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier 

otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00471-00 
 

 
Obre en autos la póliza judicial aportada por la parte actora y téngase en 

cuenta para los fines pertinentes.  
 
Ahora, por ser procedente lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en 

el literal a del inciso 1 del artículo 590 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Ordenar la inscripción de la presente demanda sobre el inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 156-20783 denunciado como 
propiedad del aquí demandante. 

 
Por secretaria elabórese el oficio y asígnese cita para su retiro. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. sucesión 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00479-00 
 
 

No se imparte ningún trámite a la citación adosada al proceso. Lo anterior, 
cuanto en la misma no se indicó a la parte demandada el término con el que contaba 
para presentarse ante el Despacho (artículo 291 C.G.P.). 

 
 De igual forma, tampoco puede impartírsele el trámite previsto en el 

Decreto 806 de 2020, ya que no se remitió copia de la demanda y de sus anexos, 
sino que, además, no se informó el término con el que contaba el demandado para 
ejercer su derecho de defensa. 

 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para notifique la presente 

demanda al extremo demandado, esto es, remita las notificaciones de que trata el 
Código General del Proceso  o la notificación del Decreto 806 de 2020. Para el 
cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Por otro lado, secretaría dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

tercero del auto de fecha 24 de junio de 2021.  
 
Finalmente, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho con copia a su contraparte. Para lo anterior, se advierte 
que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   cuenta institucional del Juzgado.  

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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La secretaria, 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00667-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a 
favor de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. – MUNDIAL DE SEGUROS 
y en contra de CARLOS ANDRÉS CADENA SÁENZ y MARIA CONCEPCIÓN 
BUITRAGO  LANCHEROS por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3.390.333 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO como apoderado de la 

parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00693-00 
 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor.  

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00695-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA CELTEC  y en contra de MIGUEL YAIR MORALES 
GRANADOS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1.428.570 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación y hasta 
que se verifique el pago total de la misma. 

 
2. Por la suma de $3.571.425 m/cte., por concepto cuotas vencidas, junto 

con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se 
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a KAROL JOHANNA JIMÉNEZ COLMENARES como 

apoderada de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 
necesidad de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Garantía Mobiliaria   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00697-00 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 

el Despacho dispone:  
 
1. Ordenar la aprehensión del vehículo de PLACA KCM-017, MODELO 

2018, MARCA CHEVROLET, LÍNEA  SAIL, CLASE AUTOMOVIL, AZUL ISLANDIA, 
SERVICIO PARTICULAR, de propiedad de EDGAR SILVA BARRIOS. 

 
Adviértase a la autoridad competente que el vehículo deberá ser remitido al 

parqueadero CAPTUCOL ubicado en el   km 0.7 vía Bogotá Mosquera, Hacienda 
Puente Grande Lote 2, Bogotá e informar de manera inmediata a este Despacho 
una vez sea inmovilizado el automotor con el respectivo inventario y acta. Por 
secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional SIJIN-Sección Automotores. 

 
De igual forma, remítase copia de dichas diligencias a ÁLVARO HERNÁN 

OVALLE PÉREZ  a la Calle 25 Bis Nº 31 A 51, Bogotá D.C., teléfono celular 
3186528307 y a los correos  correo electrónicos juridico@contactosycobranzas.com  
y garantías.mobiliarias@gmfinancial.com .  

 
Asigne cita para el retiro del correspondiente oficio. Anéxese copia del 

certificado de tradición del vehículo y formulario de inscripción de ejecución por pago 
directo. 

 
2. Acreditada la aprehensión, infórmesele vía correo electrónico a la parte 

interesada y hágase  entrega del vehículo a favor GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  
Secretaría elabore el oficio respectivo.  

 
3. Se reconoce personería a ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ. 
 
4. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00701-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO Y SERVICIOS A  PENSIONADOS – 
COOPCREDIPENSIONADOS y en contra de ELKIN ALFONSO LEYVA 
RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $488.927 m/cte. por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $2.629.474 m/cte., por concepto de las cuotas vencidas 

y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada, desde que se hizo exigible cada cuota  y hasta que se verifique el pago 
total de la misma. 

 
3. Por la suma de $951.643 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a JANIER MILENA VELANDIA PINEDA  como apoderada 

de la parte actora.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00704-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00726-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
Banco Falabella S.A. y en contra de Servio Armando López Flórez por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $25’957.882 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 5 de marzo de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $2ʼ809.873 m/cte. por concepto de intereses corrientes. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Martha Aurora Galindo Caro como apoderada de la parte 
actora. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00730-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa de Servicio y Asistencia Jurídica Integral Coopjuridica de Colombia en 
contra de Eduardo Gómez Liñán por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3’894.849 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de exigibilidad hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a José Oscar Baquero González como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 11001-40-03-060-2021-00731-00 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00731-00 

 

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago solicitada 

en la demanda que antecede. 

 

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él. 

 

De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del 

Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala 

que:  

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las 

normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en 

la presente ley.” 

 

“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión 

de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 

origen a la factura”.  

 

Puesto esto de presente, se advierte quede una revisión de las facturas 

anexas, se advierte que ninguna de ellas contiene la fecha de recibido.  

 

Por consiguiente, los documentos base del recaudo no pueden ser tenidos 

en cuenta como títulos valores. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la 

norma citada en líneas precedentes. En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito 

de la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho 

documento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 



Exp. 11001-40-03-060-2021-00731-00 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 

 

4. ARCHIVAR la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00734-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa de Servicio y Asistencia Jurídica Integral Coopjuridica de Colombia en 
contra de Bleidy del Socorro Mercado Ortiz por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1’346.753 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de exigibilidad hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a José Oscar Baquero González como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00736-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Imequipos Imetan S.A.S. en contra de Holsson Industry S.A.S. por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4’394.673 m/cte., por concepto de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, junto con el 
interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Olga Patricia Sierra Castillo como apoderada de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00737-00 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LA ESTANCIA II P.H.  y en contra  de 
CARLOS JAVIER MOGOLLÓN y PATRICIA VILLAMIL ORTEGA por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2’821.000 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.  Negar el mandamiento de pago por los demás conceptos solicitados, 

comoquiera que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que tan solo podrán 
ejecutarse las multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias 
y extraordinarias, con sus correspondientes intereses y las sanciones, de manera 
que los demás ítems y/o obligaciones que se pretenden recaudar por concepto de 
“parqueaderos y presentación demanda” no hacen parte de aquellos que establece 
la ley. 

 
3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a IVÁN CAMILO RAMÍREZ ÁNGEL como apoderado de la 

parte actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado. 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00738-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Acreditar el envío de la demanda y sus anexos al demandado de 

manera electrónica o física, junto con el escrito de subsanación. 

 

2. Aclarar el motivo por el cual las condenas solicitadas difieren del valor 

pretendido en la conciliación efectuada en el mes de febrero del corriente año. 

 

3. Ajustar la demanda conforme a lo antes mencionado, o en su defecto 

adjuntar documento idóneo donde conste una nueva Conciliación Prejudicial. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00739-00 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM - COOPCAFAM y en contra de 

MARCELA PILAR OSORIO ANTURI, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $6’433.373 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en título valor base del recaudo (pagaré anexo), junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la 

demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2.479.631 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada cuota 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.155.436 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $1’606.651 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en título valor base del recaudo (pagaré anexo), junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la 

demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $2.331.255 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada cuota 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de $581.746 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

7. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 



8. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

9. Se reconoce a RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES como 

apoderada de la parte actora.  

 

10. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

11. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00740-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Transportes Sarvi S.A.S. en contra de Operlogistic S.A.S. por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. Por la suma de $14ʼ950.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad de cada título 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce como apoderado principal de la parte actora a la sociedad 

Bela Venko Abogados S.A.S. quien a su vez otorgó poder a Paulo Cesar Pardo 
Nova a quien se le reconoce personería. 

 
5. Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el extremo 

ejecutante dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, realice la notificación del extremo demandado, 
so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00741-00 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A.S. y en contra de AGUSTÍN 
CESPEDES MURCIA y JESIKA JAZMIN RAMÍREZ MÉNDEZ , por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $8.064.326 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 19 de septiembre de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ como 

apoderada de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00742-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Acreditar el envío de la demanda y sus anexos al demandado de 

manera electrónica o física, junto con el escrito de subsanación. 

 

2. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 

en el artículo 621 ibídem. 

 

3. Efectuar el juramento estimatorio de conformidad con lo previsto en el 

artículo 206 ibíd. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.30 

hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Comisorio  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00743-00 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de decidir lo que 

en derecho corresponda, para lo cual resulta pertinente tener en cuenta lo siguiente: 
 
1.- Sobre la práctica de la diligencia de secuestro el Consejo Superior de la 

Judicatura solo habilitó 4 juzgados de pequeñas causas, no siendo éste uno de los 
habilitados para tales fines. Lo cual impide aceptar la comisión encomendada. 

 
2.- Asimismo, si bien este juzgado se transformó transitoriamente en 

pequeñas causas, en puridad de verdad no es un juzgado de inferior categoría al 
comitente. Lo anterior, quiere decir que no es posible la comisión entre iguales y no 
se cumpliría con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 del Código General del 
Proceso. 

 
3.- Con todo, hay que resaltar que la Ley 2030 de 2020 modificó el artículo 

38 del Código General del Proceso por lo que, en la actualidad, se debe comisionar 
a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y ella decidirá si remite la 
comisión ante los jueces de pequeñas causas habilitados para tal fin o avoca 
conocimiento de esta. 

 
Por lo anterior, no se avoca el conocimiento de la comisión ordenada y se 

ordena a la Secretaría devolver la presente actuación AL JUZGADO ONCE CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ a efectos de que 
dirija la comisión a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en los 
términos de la ley citada. 
 

Déjense las constancias de rigor. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00745-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  
JOHN JAIRO LÓPEZ PEÑA y en contra de RAFAEL EMEL CHAPARRO 
GRANADOS , por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de julio de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Negar lo correspondiente a los intereses de plazo por no haber sido 

pactados en el título base del recaudo ejecutivo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce personería a LILIANA ANDREA TABORDA ALMANZA como 

apoderada de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00747-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de MARIA ELENA MUÑOZ 
MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $35.005.525.02  m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 9 de junio de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR como 

apoderado de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 30  hoy 13 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

